
POLÍTICA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 

DETECCIÓN Y ATENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 

EN EL ÁMBITO LABORAL

En PEGSA LTDA estamos comprometidos con la promoción del respeto por los Derechos Humanos y

con el objetivo de mantener un entorno laboral, seguro, digno y respetuoso, libre de cualquier forma de

violencia, discriminación y acoso sexual.

En PEGSA, reconocemos que el acoso sexual atenta contra la dignidad humana, la libertad, la

integridad y el desarrollo personal y profesional de las personas, y constituye una grave violación de los

derechos fundamentales.

Esta política materializa los valores corporativos de PEGSA LTDA y se fundamenta en los principios de

equidad, respeto, responsabilidad, transparencia, pro persona y pro víctima, igualdad, justicia

restaurativa, debido proceso, imparcialidad, celeridad y confidencialidad, prevención, justicia, equidad

de género, libertad y dignidad. , el debido proceso, la no revictimización y la no retaliación. Es de

obligatorio cumplimiento para todas las personas que forman parte de nuestra comunidad laboral, así

como para terceros que interactúan con ella.

Nos comprometemos a implementar todas las medidas necesarias para prevenir el acoso sexual,

definir mínimos comunes para determinar medidas de prevención, detección y rutas de atención en los

casos de acoso sexual que se presenten en la compañía y se extiende, incluso, por fuera del lugar y los

horarios de trabajo, en el contexto de espacios y encuentros relacionados directamente, derivados de

una vinculación con PEGSA LTDA y atender de manera efectiva y oportuna cualquier situación que se

presente, y a proteger a las víctimas garantizando un proceso justo y confidencial.

Esta política aplica a todas las personas vinculadas a PEGSA LTDA sin excepción,

independientemente de su tipo de contratación o vinculación (empleados directos, personal en misión,

contratistas, subcontratistas, aprendices, pasantes, directivos, proveedores, visitantes, etc.).

Esta política entrará en vigencia a partir de su publicación. La Empresa revisará y actualizará

continuamente esta política para asegurar su efectividad y cumplimiento con las normativas vigentes.
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